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RADICACIÓN  08001-31-53-005-2017-370-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO INVERSIONES QUEEN S.A.S. Y OTROS 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA  

 (4) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 

El doctor VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Barranquilla, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 94.491.894 expedida en Cali, actuando en su calidad 
de Apoderado General de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., conforme al poder otorgado mediante 
escritura pública número No. 194 del 31 de enero de  
2019, otorgada en la Notaría Cuarenta y Cuatro (44) del Círculo de Bogotá, poder inscrito en el 
certificado de la Cámara de Comercio de Barranquilla y 
correoelectróniconotificacionesjudiciales@cisa.gov.co , todo lo cual se acredita con el Certificado de 
Existencia y Representación Legal que  adjunta al presente escrito, manifiesta que confiere PODER 
ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al Dr. AVILA PEÑA GABRIEL DE JESÚS, identificado como 
aparece al pie de su correspondiente firma y portador de la Tarjeta Profesional No. 83008 del 
Consejo Superior de la Judicatura, cuyo correo electrónico es gabrieldejesusap@yahoo.es el cual 
se encuentra debidamente registrado en SIRNA, para que en nombre y representación de CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A. continúe y lleve hasta su terminación PROCESO EJECUTIVO iniciado en 
contra de INVERSIONES QUEENS SAS identificado (a) con NIT/C.C. 900257148. 
 
Además, allega contrato de cesión de crédito FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. a CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A. ESCRITURA 17930 DEL 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, EXPEDIDA EN 
NOTARIA 29 DEL CIRCUITO DEBOGOTÁ D.C., que acredita la calidad de VICTOR MANUEL SOTO 
LOPEZ (PAG. 7) como apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 
 
CONSIDERACIONES 
 
De cara con la anterior cesión y de conformidad con el artículo 68 del CGP, el juzgado lo tendrá 
como litisconsorte, en razón de que la cesión no ha sido aceptada expresamente por el demandado. 
 
Por otra parte, se le reconoce personería para actuar al doctor GABRIEL DE JESUS AVILA PEÑA, 
como apoderado de la entidad CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA.  
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE: 
 

1. Tener a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, como litisconsorte. 
2. Se le reconoce personería para actuar al doctor GABRIEL DE JESUS AVILA PEÑA, como 

apoderado de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado No. 55 

Hoy      5 ABRIL  DE 2024                            

ALFREDO PEÑA NARVÁEZ 

         SECRETARIO  
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